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No hay “venta de lo ajeno; son nulas todas las conse-

cuencias que de ella se deriven.

Recurso de 'nulía'ad interpuesto ¡wr don Francisco Fu-

“ negra Ramos en la causa que sigue don Améri-

co Valverde con don Auralío Navarro, sobre de-

1'cclzo dc /H'0[>i0dad .—Proccdc de Huánuco.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Prescíndícndo de las cuestiones relativas a la va-

lidez meramente formal de la escritura de venta que

copiada 0b1;a & fs. 124, ella constituye un contrato vá—

lido otorgado por (don Asunción Ariza & favor dél Cen-

tro Escolar de la província de Dos de Mayo, de una

casa situada en la calle del mismo nombre. El Centro

Escolar ha poseído desde entonces 1903 la referida

casa como 10 cmnprucban las resoluciones supremas ¡

demás actuados de fs. 53, 54 y 55. La venta posterior
hecha a don Américo Valverde por distinto vendedor

no puede cncrvar por sí sola el mérito de la primera.

.El Fiscal opina pues por la NULIDAD de la son—

tencia de vista y por la confimmcíón de la apelada que

declara infundada la demanda de don Américo Val—

verde.

Lima, 29 de marzo de 1941.
Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 de mayo de 1941.

Vistos: de conformidad con el dictámcn del señor
Fiscal, cuyos fundzuncntos se reproduce: y conside—

rando además: que la demanda de fs. una de don Amó—

rico C. Yalvcrdc. tiene por 013jcto que se declare su de-

1'ccho de dominio sobre la fín'ca número 107 de la ca-

Ile de] Dos de Mayo de la ciudad de 1/1 Unión que com—

pró ¡¡ d<>ñzi Gregoria Velaz<1ucs viuda de Espínoia:

que el Cmnisionado Escolar (1011 Aurelio Na 'arr0 505-

tiene a fsl. 6 51110 esa finca es parte integrante del lo-

cal que ocupa el Centro Escolar de Niñas c interpo—

ne rcconvcnción para que esa finca sea rcstítuída

nl listada: que al contestar el actor la 1'econvcnción

ha deducido la acción de prescrípci<'m: que según la es—

critu 'a i111perfccta de 4 de novicml:>rc de 1903 que en tcs-

timonio corre a fs. 124, don Asunción Ariza y Proa—

ño y su espoéa doña Juana Pacheco vendieron a don

Feliciano L0artc. Presidente del Consejo F.scolar '.¡c

la Provincia del Dos de Mayo. para que sirviera dc

Escuela de Varones. una casa de su propiedad sita en

la calle del Dos de Mayo de dicha ciudad, por el pre-

cio de .mil soles de que los vendedores se dieron por

recibidos: finca que 86 hallaba en parte construida y se

encontraba cncct"ada por Sus cuatro lados, por las ca-

lles dc 1010gnesi, Dos de Mayo y la que vá a la ca—

pilla del Cz'u'mcn y con el río Grande; de manera que
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no colinduba con ninguna propiedad particular: que las

resoluciones supremas de noviembre de 1908 y agos—

io de 1909, copiadas & fs. 53 y fs. 58, que autorizaron

el gasto necesz_1ríq para la construcción de un corredor

en ese local en que funcionaba la Escuela número

392. indica que el listado entró en posesión del in—

mueble desde que se efetuó aquella e<m1pra: y habién—

dose incendiado el establecimiento en 10. de junio de

1918 e] Gobiernobrdenó su reconstrucción en serie…

bre de1 mismo año, aprobando el presupuesto de la obra.

según aparece de la resolución de fs. 50: que aunque

la escritura otorgada en 1903. ante juez de paz. sólo

se ha protocolizado en mayo de 1930, el auto que orde-

nó lu ])r<.>toc01ízacíón se expidió en febrch de 1904.

y se notificó desde entonces a los interesados, confor—

me a los artículos 821 a 823 del antiguo Código de En-

juiciamienlos, habiendo <'>hedeeído el retardo & eí1'cunsu

tancias relacionadas con el pago de los derechos fisca—

les; que c1_dereeho del demandante se basa en Ia escrí-

tura pública de 17 de enero de 1920, corriente a fs.

25, por la que doña Gregoria Velazques y Llanos viu—

da de Espinoza le vendió en 300 soles una casa de 121

calle Dos de Mayo, colindante con la finca del Centro

Escolar, de la que la separaba una acequia y que la

vendedora dijo haber adquirido, junto con su esposa,

por venta que les hizo don Antonio Cmºtavarría 54 a—

ños antes, o sea en 1860: que no sólo no se ha proba—

do la verdad dela venta de Cortavarría, sinó que el

inmueble comprado por el Estado desde 1903, com—

prendió la tºtalidad del área de la manzana en que fun—

cionó el indicado plantel de educación y dentro de 1:1
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cual, como se ha dicho, no existía ninguna propicdazi

particular: de _(1ondc se sigue que la Espinoza no pudo

vender 10 que cra del listado: que, además, de las de-

' claraciones (10 don Virgilio N. Giles, don Leonidas y (1031

Pascual 1.¿tzu't€. de fs. 32 a fs. 33 vta. consta que Val-

verde 1evzmtó abusivamcntc murallas y construcciones

.<obrc parte de los cimientos que el Concejo Municipal

imp1antó en 1919 y 1920 para cnccrrm' cl cuadriláte—

ro de Ia pxopiedad 11<L11 y LI plimero y el último de

dichos tcstígo< afirman, ademas. que ellos fueron a-

hora 30 años alumnos del Colegio y que el terreno <o—

1)rc el que existe el edificio de Valverde, cm campo de

recreo () distracciones (101 alumnado, el mismo que se

extendía entonces hasta 111 ci111e que baja al río; 10 que

guarda con Ínrmi(lud con el tenor (lc 111 c<critu "a que sír—

YC (1C título al Colegio: qué ante estas pruebas. carc—

cen de eficacia las declaraciones de los testigos ofreci-

dos por el autor. así como 111 escritura de fs. 27 vta..

que sólo contiene una declaración tcstimonia1, (1092111-

rrwrizadzl pin" el instrumento público de fs. 124: que

121 posesión de X-"'ztlverde .<ó10 (lata (lé 1 20, y según lo

dispuesto cn el artículo 41 de la Constitucion del pm-

pio año 1:< bicnc< (lc propícd_zul (ch 12…<tz1(lo y de las

ín<títucíonc< públicas son impresaiptibks; v aunque

se suponga que la prc.<c1ipción c< computablc desde

1933. 9010 trzmscurrier1 2 anos hasta la fecha de 1:¡

interposici(m de la demanda: declararon HABER NU-

LIDAD en 121 Sentencia de vista (1Q fs. 152, su fecha

11 (10 setiembre de 19392 y rcfm-m:'mdola. confirma-

ron la (le primc'a instancia de fs. 128. su fecha 16 de

ju1ío de 1938. que declara infundadas 121 dcnmnda dc
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fs. una y la excepción de prescripción interpuestas por

don Américo Valverde y fundada la rcc0nvencíón, y

en consecuencia, que el actor se halla obligado a resti-

tuir al Centro Escolar de Niñas de La Unión la parte
que indebídzm1cnte posee; con lo demás que el fallo de

p"ímera instancia cóntienc; apcrcíbícmn al Agente

Fiscal doctor Hector Míñzmo, a quién se hizo la no—

tificación de fs. 155 .vta., por no haber interpuesto re—

“curso de nulidad, como era de su deber; y los dem]—

'x íer0n.

Zavala Loaiza. — Barreto. —— Ballón. —— Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Ar¡zíllas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1775.—Añ0 1939.


